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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 3912015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se remite copia compulsada

de la Resolución de 3 de noviembre de 2A21, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y

León en Soria, por la que se acuerda inadmitir la solicitud de inicio de evaluación de impacto

ambientat simplificada relativa al proyecto de SONDEO DE INVEST|GAC|ÓN PARA LA

CARACTERIZACIÓN ESTRATIGRÁFICA DEL SUBSUELO, PROMOVIDO POR VALLE DE ODIETA,

S. COOP. LTDA., EN ELTÉRM\NO MUN\C\PAL DE NOVTERCAS ISOR/4. EXPTE.: 08/21 EtA.
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